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SUBSIDIO HOMILÉTICO  
Mayo mes de oración por las vocaciones 

sacerdotales  
CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA 

 

 

 

5 de mayo  
III Domingo de Pascua  
CRISTO, PASTOR DE LA OVEJAS Y PUERTA DEL CORRAL 

 

CEC 

 

745 

 

"La Iglesia, en efecto, es el redil cuya puerta única y necesaria es Cristo (Jn 10, 

1-10). Es también el rebaño cuyo pastor será el mismo Dios, como él mismo 

anunció (cf. Is 40, 11; Ez34, 11-31). Aunque son pastores humanos quienes 

gobiernan a las ovejas, sin embargo, es Cristo mismo el que sin cesar las 

guía y alimenta; Él, el Buen Pastor y Cabeza de los pastores (cf. Jn 10, 11; 1 

P 5, 4), que dio su vida por las ovejas (cf. Jn 10, 11-15)". (LG 6) 

764 

 

"Este Reino se manifiesta a los hombres en las palabras, en las obras y en la 

presencia de Cristo" (LG 5). Acoger la palabra de Jesús es acoger "el Reino" 

(ibíd.). El germen y el comienzo del Reino son el "pequeño rebaño" (Lc 12, 

32) de los que Jesús ha venido a convocar en torno suyo y de los que él 

mismo es el pastor (cf. Mt 10, 16; 26, 31; Jn 10, 1-21). Constituyen la 

verdadera familia de Jesús (cf. Mt 12, 49). A los que reunió así en torno 

suyo, les enseñó no sólo una nueva "manera de obrar", sino también una 

oración propia (cf. Mt 5-6). 
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2665 

 

La oración de la Iglesia, alimentada por la palabra de Dios y por la celebración 

de la liturgia, nos enseña a orar al Señor Jesús. Aunque esté dirigida sobre 

todo al Padre, en todas las tradiciones litúrgicas incluye formas de oración 

dirigidas a Cristo. Algunos salmos, según su actualización en la Oración de 

la Iglesia, y el Nuevo Testamento ponen en nuestros labios y graban en 

nuestros corazones las invocaciones de esta oración a Cristo: Hijo de Dios, 

Verbo de Dios, Señor, Salvador, Cordero de Dios, Rey, Hijo amado, Hijo 

de la Virgen, Buen Pastor, Vida nuestra, nuestra Luz, nuestra Esperanza, 

Resurrección nuestra, Amigo de los hombres... 

 

19 de mayo  
V Domingo de Pascua 
EL PAPA Y LOS OBISPOS COMO PASTORES 

 

CEC 

 

553 

Jesús ha confiado a Pedro una autoridad específica: "A ti te daré las llaves del 

Reino de los cielos; y lo que ates en la tierra quedará atado en los cielos, y 

lo que desates en la tierra quedará desatado en los cielos" (Mt 16, 19). El 

poder de las llaves designa la autoridad para gobernar la casa de Dios, que 

es la Iglesia. Jesús, "el Buen Pastor" (Jn 10, 11) confirmó este encargo 

después de su resurrección: "Apacienta mis ovejas" (Jn 21, 15-17). El poder 

de "atar y desatar" significa la autoridad para absolver los pecados, 

pronunciar sentencias doctrinales y tomar decisiones disciplinares en la 

Iglesia. Jesús confió esta autoridad a la Iglesia por el ministerio de los 

Apóstoles (cf. Mt 18, 18) y particularmente por el de Pedro, el único a quien 

Él confió explícitamente las llaves del Reino. 
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857 

 La Iglesia es apostólica porque está fundada sobre los apóstoles, y esto en un 

triple sentido: 

— fue y permanece edificada sobre "el fundamento de los Apóstoles" (Ef 2, 

20; Hch 21, 14), testigos escogidos y enviados en misión por el mismo 

Cristo (cf. Mt28, 16-20; Hch 1, 8; 1 Co 9, 1; 15, 7-8; Ga 1, l; etc.). 

— guarda y transmite, con la ayuda del Espíritu Santo que habita en ella, la 

enseñanza (cf. Hch 2, 42), el buen depósito, las sanas palabras oídas a los 

Apóstoles (cf 2 Tm 1, 13-14). 

— sigue siendo enseñada, santificada y dirigida por los Apóstoles hasta la 

vuelta de Cristo gracias a aquellos que les suceden en su ministerio pastoral: 

el colegio de los obispos, "al que asisten los presbíteros juntamente con el 

sucesor de Pedro y Sumo Pastor de la Iglesia" (AG 5): 

«Porque no abandonas nunca a tu rebaño, sino que, por medio de los santos 

pastores, lo proteges y conservas, y quieres que tenga siempre por guía la 

palabra de aquellos mismos pastores a quienes tu Hijo dio la misión de 

anunciar el Evangelio (Prefacio de los Apóstoles I: Misal Romano). 

861-862 

Los obispos sucesores de los Apóstoles 

861 "Para que continuase después de su muerte la misión a ellos confiada, 

[los Apóstoles] encargaron mediante una especie de testamento a sus 

colaboradores más inmediatos que terminaran y consolidaran la obra que 

ellos empezaron. Les encomendaron que cuidaran de todo el rebaño en el 

que el Espíritu Santo les había puesto para ser los pastores de la Iglesia de 

Dios. Nombraron, por tanto, de esta manera a algunos varones y luego 

dispusieron que, después de su muerte, otros hombres probados les 

sucedieran en el ministerio" (LG 20; cf. San Clemente Romano, Epistula ad 

Corinthios, 42, 4). 

862 "Así como permanece el ministerio confiado personalmente por el Señor 

a Pedro, ministerio que debía ser transmitido a sus sucesores, de la misma 

manera permanece el ministerio de los Apóstoles de apacentar la Iglesia, 

que debe ser ejercido perennemente por el orden sagrado de los obispos". 

Por eso, la Iglesia enseña que "por institución divina los obispos han 
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sucedido a los apóstoles como pastores de la Iglesia. El que los escucha, 

escucha a Cristo; el que, en cambio, los desprecia, desprecia a Cristo y al 

que lo envió" (LG 20). 

881 

 

El Señor hizo de Simón, al que dio el nombre de Pedro, y solamente de él, la 

piedra de su Iglesia. Le entregó las llaves de ella (cf. Mt 16, 18-19); lo 

instituyó pastor de todo el rebaño (cf. Jn 21, 15-17). "Consta que también el 

colegio de los apóstoles, unido a su cabeza, recibió la función de atar y 

desatar dada a Pedro" (LG 22). Este oficio pastoral de Pedro y de los demás 

Apóstoles pertenece a los cimientos de la Iglesia. Se continúa por los 

obispos bajo el primado del Papa. 

896 

El Buen Pastor será el modelo y la "forma" de la misión pastoral del obispo. 

Consciente de sus propias debilidades, el obispo "puede disculpar a los 

ignorantes y extraviados. No debe negarse nunca a escuchar a sus súbditos, 

a a los que cuida como verdaderos hijos [...] Los fieles, por su parte, deben 

estar unidos a su obispo como la Iglesia a Cristo y como Jesucristo al Padre" 

(LG 27): 

«Obedeced todos al obispo como Jesucristo a su Padre, y al presbiterio como 

a los Apóstoles; en cuanto a los diáconos, respetadlos como a la ley de Dios. 

Que nadie haga al margen del obispo nada en lo que atañe a la Iglesia (San 

Ignacio de Antioquía, Epistula ad Smyrnaeos 8,1) 

1558 

 

"La consagración episcopal confiere, junto con la función de santificar, también 

las funciones de enseñar y gobernar [...] En efecto, por la imposición de las 

manos y por las palabras de la consagración se confiere la gracia del Espíritu 

Santo y se queda marcado con el carácter sagrado. En consecuencia, los 

obispos, de manera eminente y visible, hacen las veces del mismo Cristo, 

Maestro, Pastor y Sacerdote, y actúan en su nombre (in eius persona agant)" 

(LG 21). "El Espíritu Santo que han recibido ha hecho de los obispos los 

verdaderos y auténticos maestros de la fe, pontífices y pastores" (CD 2). 
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1561 

 

Todo lo que se ha dicho explica por qué la Eucaristía celebrada por el obispo 

tiene una significación muy especial como expresión de la Iglesia reunida 

en torno al altar bajo la presidencia de quien representa visiblemente a 

Cristo, Buen Pastor y Cabeza de su Iglesia (cf SC 41; LG 26). 

 

1568 

 

"Los presbíteros, instituidos por la ordenación en el orden del presbiterado, 

están unidos todos entre sí por la íntima fraternidad del sacramento. Forman 

un único presbiterio especialmente en la diócesis a cuyo servicio se dedican 

bajo la dirección de su obispo" (PO8). La unidad del presbiterio encuentra 

una expresión litúrgica en la costumbre de que los presbíteros impongan a 

su vez las manos, después del obispo, durante el rito de la ordenación. 

 

1574 

 

Como en todos los sacramentos, ritos complementarios rodean la celebración. 

Estos varían notablemente en las distintas tradiciones litúrgicas, pero tienen 

en común la expresión de múltiples aspectos de la gracia sacramental. Así, 

en el rito latino, los ritos iniciales —la presentación y elección del 

ordenando, la alocución del obispo, el interrogatorio del ordenando, las 

letanías de los santos— ponen de relieve que la elección del candidato se 

hace conforme al uso de la Iglesia y preparan el acto solemne de la 

consagración; después de ésta varios ritos vienen a expresar y completar de 

manera simbólica el misterio que se ha realizado: para el obispo y el 

presbítero la unción, con el santo crisma, signo de la unción especial del 

Espíritu Santo que hace fecundo su ministerio; la entrega del libro de los 

evangelios, del anillo, de la mitra y del báculo al obispo en señal de su 

misión apostólica de anuncio de la Palabra de Dios, de su fidelidad a la 

Iglesia, esposa de Cristo, de su cargo de pastor del rebaño del Señor; entrega 

al presbítero de la patena y del cáliz, "la ofrenda del pueblo santo" 

(cf Pontifical Romano. Ordenación de Obispos, presbíteros y diáconos. 

Ordenación de Presbíteros. Entrega del pan y del vino, 163) que es llamado 

a presentar a Dios; la entrega del libro de los evangelios al diácono que 

acaba de recibir la misión de anunciar el evangelio de Cristo. 

 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19631204_sacrosanctum-concilium_sp.html
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26 de mayo  
VI Domingo de Pascua 
LOS PRESBÍTEROS COMO PASTORES 

 

CEC 

 

874 

 

El mismo Cristo es la fuente del ministerio en la Iglesia. Él lo ha instituido, le 

ha dado autoridad y misión, orientación y finalidad: 

«Cristo el Señor, para dirigir al Pueblo de Dios y hacerle progresar siempre, 

instituyó en su Iglesia diversos ministerios que están ordenados al bien de 

todo el Cuerpo. En efecto, los ministros que posean la sagrada potestad están 

al servicio de sus hermanos para que todos los que son miembros del Pueblo 

de Dios [...] lleguen a la salvación» (LG 18). 

1120 

 

El ministerio ordenado o sacerdocio ministerial (LG 10) está al servicio del 

sacerdocio bautismal. Garantiza que, en los sacramentos, sea Cristo quien 

actúa por el Espíritu Santo en favor de la Iglesia. La misión de salvación 

confiada por el Padre a su Hijo encarnado es confiada a los Apóstoles y por 

ellos a sus sucesores: reciben el Espíritu de Jesús para actuar en su nombre 

y en su persona (cf Jn 20,21-23; Lc 24,47; Mt 28,18-20). Así, el ministro 

ordenado es el vínculo sacramental que une la acción litúrgica a lo que 

dijeron y realizaron los Apóstoles, y por ellos a lo que dijo y realizó Cristo, 

fuente y fundamento de los sacramentos. 

 

1465 

 

Cuando celebra el sacramento de la Penitencia, el sacerdote ejerce el ministerio 

del Buen Pastor que busca la oveja perdida, el del Buen Samaritano que cura 

las heridas, del Padre que espera al hijo pródigo y lo acoge a su vuelta, del 

justo Juez que no hace acepción de personas y cuyo juicio es a la vez justo 

y misericordioso. En una palabra, el sacerdote es el signo y el instrumento 

del amor misericordioso de Dios con el pecador. 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
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1536 

El Orden es el sacramento gracias al cual la misión confiada por Cristo a sus 

Apóstoles sigue siendo ejercida en la Iglesia hasta el fin de los tiempos: es, 

pues, el sacramento del ministerio apostólico. Comprende tres grados: el 

episcopado, el presbiterado y el diaconado. 

[Sobre la institución y la misión del ministerio apostólico por Cristo ya se ha 

tratado en los números 874-876. Aquí sólo se trata de la realidad 

sacramental mediante la que se transmite este ministerio]. 

1548 – 1551 

In persona Christi Capitis... 

1548 En el servicio eclesial del ministro ordenado es Cristo mismo quien está 

presente a su Iglesia como Cabeza de su cuerpo, Pastor de su rebaño, Sumo 

Sacerdote del sacrificio redentor, Maestro de la Verdad. Es lo que la Iglesia 

expresa al decir que el sacerdote, en virtud del sacramento del Orden, 

actúa in persona Christi Capitis (cf LG 10; 28; SC 33; CD11; PO 2,6): 

«Es al mismo Cristo Jesús, Sacerdote, a cuya sagrada persona representa el 

ministro. Este, ciertamente, gracias a la consagración sacerdotal recibida se 

asimila al Sumo Sacerdote y goza de la facultad de actuar por el poder de 

Cristo mismo (a quien representa)» (Pío XII, enc. Mediator Dei) 

«Christus est fons totius sacerdotii: nam sacerdos legalis erat figura Ipsius, 

sacerdos autem novae legis in persona Ipsius operatur» (Cristo es la fuente 

de todo sacerdocio, pues el sacerdote de la antigua ley era figura de Él, y el 

sacerdote de la nueva ley actúa en representación suya) (Santo Tomás de 

Aquino, Summa theologiae 3, q. 22, a. 4). 

1549 Por el ministerio ordenado, especialmente por el de los obispos y los 

presbíteros, la presencia de Cristo como cabeza de la Iglesia se hace visible 

en medio de la comunidad de los creyentes (LG 21). Según la bella 

expresión de San Ignacio de Antioquía, el obispo es typos tou Patrós, es 

imagen viva de Dios Padre (Epistula ad Trallianos 3,1; Id. Epistula 

ad Magnesios 6,1). 

1550 Esta presencia de Cristo en el ministro no debe ser entendida como si éste 

estuviese exento de todas las flaquezas humanas, del afán de poder, de 

errores, es decir, del pecado. No todos los actos del ministro son 

http://www.vatican.va/archive/catechism_sp/p123a9p4_sp.html#I%20La%20constituci%C3%B3n%20jer%C3%A1rquica%20de%20la%20Iglesia
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19631204_sacrosanctum-concilium_sp.html
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_decree_19651028_christus-dominus_sp.html
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_decree_19651207_presbyterorum-ordinis_sp.html
http://w2.vatican.va/content/pius-xii/es/encyclicals/documents/hf_p-xii_enc_20111947_mediator-dei.html
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garantizados de la misma manera por la fuerza del Espíritu Santo. Mientras 

que en los sacramentos esta garantía es dada de modo que ni siquiera el 

pecado del ministro puede impedir el fruto de la gracia, existen muchos otros 

actos en que la condición humana del ministro deja huellas que no son 

siempre el signo de la fidelidad al evangelio y que pueden daña, por 

consiguiente, a la fecundidad apostólica de la Iglesia. 

1551 Este sacerdocio es ministerial. "Esta Función [...], que el Señor confió a 

los pastores de su pueblo, es un verdadero servicio" (LG 24). Está 

enteramente referido a Cristo y a los hombres. Depende totalmente de Cristo 

y de su sacerdocio único, y fue instituido en favor de los hombres y de la 

comunidad de la Iglesia. El sacramento del Orden comunica "un poder 

sagrado", que no es otro que el de Cristo. El ejercicio de esta autoridad debe, 

por tanto, medirse según el modelo de Cristo, que por amor se hizo el último 

y el servidor de todos (cf. Mc 10,43-45; 1 P 5,3). "El Señor dijo claramente 

que la atención prestada a su rebaño era prueba de amor a Él" (San Juan 

Crisóstomo, De sacerdotio 2,4; cf. Jn 21,15-17). 

1564 

 

"Los presbíteros, aunque no tengan la plenitud del sacerdocio y dependan de 

los obispos en el ejercicio de sus poderes, sin embargo están unidos a éstos 

en el honor del sacerdocio y, en virtud del sacramento del Orden, quedan 

consagrados como verdaderos sacerdotes de la Nueva Alianza, a imagen de 

Cristo, sumo y eterno Sacerdote (Hb 5,1-10; 7,24; 9,11-28), para anunciar el 

Evangelio a los fieles, para apacentarlos y para celebrar el culto divino" 

(LG 28). 

 

2179 

“La parroquia es una determinada comunidad de fieles constituida de modo 

estable en la Iglesia particular, cuya cura pastoral, bajo la autoridad del 

obispo diocesano, se encomienda a un párroco, como su pastor propio” (CIC 

can. 515, §1). Es el lugar donde todos los fieles pueden reunirse para la 

celebración dominical de la Eucaristía. La parroquia inicia al pueblo 

cristiano en la expresión ordinaria de la vida litúrgica, le congrega en esta 

celebración; le enseña la doctrina salvífica de Cristo. Practica la caridad del 

Señor en obras buenas y fraternas: 

«También puedes orar en casa; sin embargo, no puedes orar igual que en la 

iglesia, donde son muchos los reunidos, donde el grito de todos se eleva a 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html


9 

 

Dios como desde un solo corazón. Hay en ella algo más: la unión de los 

espíritus, la armonía de las almas, el vínculo de la caridad, las oraciones de 

los sacerdotes» (San Juan Crisóstomo, De incomprehensibili Dei natura seu 

contra Anomoeos, 3, 6). 

2686 

 

Los ministros ordenados son también responsables de la formación en la 

oración de sus hermanos y hermanas en Cristo. Servidores del buen Pastor, 

han sido ordenados para guiar al pueblo de Dios a las fuentes vivas de la 

oración: la palabra de Dios, la liturgia, la vida teologal, el hoy de Dios en 

las situaciones concretas (cf PO 4-6). 

 

CRISTO, LA PIEDRA ANGULAR 

 

CEC 

 

756 

"También muchas veces a la Iglesia se la llama construcción de Dios (1 Co 3, 

9). El Señor mismo se comparó a la piedra que desecharon los constructores, 

pero que se convirtió en la piedra angular (Mt 21, 42 y paralelos; cf. Hch 4, 

11; 1 P 2, 7; Sal 118, 22). Los Apóstoles construyen la Iglesia sobre ese 

fundamento (cf. 1 Co 3, 11), que le da solidez y cohesión. Esta construcción 

recibe diversos nombres: casa de Dios (1 Tm 3, 15) en la que habita su 

familia, habitación de Dios en el Espíritu (Ef 2, 19-22), tienda de Dios con 

los hombres (Ap 21, 3), y sobre todo, templo santo. Representado en los 

templos de piedra, los Padres cantan sus alabanzas, y la liturgia, con razón, 

lo compara a la ciudad santa, a la nueva Jerusalén. En ella, en efecto, 

nosotros como piedras vivas entramos en su construcción en este mundo 

(cf. 1 P 2, 5). San Juan ve en el mundo renovado bajar del cielo, de junto a 

Dios, esta ciudad santa arreglada como una esposa embellecidas para su 

esposo (Ap 21, 1-2)". (LG6) 
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